
LANUS,  13 JUN 2007 

DECRETO 
	

NO  O874   
Visto que ee hace necesario reorganizar el perzonal que se desempeía bajo el régimen 

^Horas Cátedra', y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto adminlstratlo correspondiente, contando con la 
cante pertinente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- 	Nómbrase en el perrodo comprendido entre el día 1 de Mayo al 31 de Diciembre de 
2007, bajo el sistema 'Horas Cátedra", a la seora Maria Eva ALBORNOZ, Legajo N° 
21779/0, DM N° 24.222.1. CUIL. N°27-24222103.1. nacida el día 1° de Diciembre 
de 1974, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Juan B. Justo N' 1438, 
de la localidad de Lanis Este, Partido de Lantís, Código Poeta¡ 1824, en la asignatura 
ictividades Practicas para la Disciplina Educación Física, Cateríá 52, Jurisdicción 1, 
Subjurisdicc.ión 07, Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Artículo 21. - 	FOase corno única retribución para la designación dpuesta en el artículo 19  dei pre- 
sente, la suma de PESOa DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora cátedra, con 
Imputación a la Partida 12.1. del Presupuesto de Castos vigente.. 

Artículo 30•. 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda y 
de Desarrollo Humano.- 

ktícuIo4°.  - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole- 
tín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por las mismas comu-
níquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección Ge-
neral de Personal, Dirección Contaduría General y aihíse.- 
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